
 TARIFAS ARBITRALES DELEGACIÓN MALAGUEÑA DE AJEDREZ – TEMPORADA 2025 
 *(Según tárifas FADA) 
 
Esta circular entrará en vigor a partir del 10 de Noviembre de 2024.  

 

Tarifas aplicables desde el 10 de noviembre de 2024 (se prorrogará hasta publicación de nueva 
circular)  

1) Torneos con asignación no establecida:  

• Árbitro principal:  

- Hasta 49 jugadores: 17 €  

- Desde 50 jugadores: 18 €  

• Árbitro auxiliar:  

- Hasta 49 jugadores/auxiliar: 10 €  

- Desde 50 jugadores/auxiliar: 11 €  

* Las cantidades indican euros por hora. - La duración de cada ronda se calculará contando la 
sesión de juego sobre 60 jugadas en caso de ritmos con incremento y sumando una hora más 
por ronda (máximo 2 horas/día). Por ejemplo: Un arbitraje de dos rondas diarias a 90+30 
implicaría 8 horas de partida y 10 horas de tiempo de trabajo arbitral. Un arbitraje de tres rondas 
diarias a 50+10 implicaría 6 horas de partida y 8 horas de tiempo de trabajo arbitral.  

* El arbitraje que requiera montaje y desmontaje de la sala de juego, cada jornada sumará media 
hora más.  

* Si se arbitra más de un torneo simultáneamente, en caso de torneos con asignación no 
establecida, las tarifas se incrementarán un 20%.  

2) Torneos con asignación establecida:  

- Campeonato de Málaga por Equipos: 250 €  

- Torneo activo y Copas:  

* Principal 100 €  (110 € a partir de 100 jug) * Auxiliar 70 €  

- Campeonato de Málaga relámpago:  

* Principal 85 €  (90 € a partir de 100 jug)   * Auxiliar 60 €  

- Torneos del Circuito de Diputación:  

* Principal 110 €  (120 € a partir de 100 jug) * Auxiliar 75 €  

- Campeonato de Málaga de Menores (5 torneos):  

* Principal 330 €,   * Auxiliar 190 €  

* Se abonará el desplazamiento a razón de 0,18 €/km.  

* Se percibirá 15 € en concepto de dieta en aquellos torneos que se jueguen en jornada de 
mañana y tarde. Se justificará con factura del día y lugar donde se celebró el torneo.  

*Del importe de los honorarios se retendrá el 2% (salvo que se indique otra cantidad).  
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